
Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836..
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
; ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
I (Hospital- de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

I Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 2¡, segunda planta.

— Montera, núm. 32. —

(C—24.034) 000=

=000=

=000=

Diputación Provincial
de Madrid

ANUNCfO

irecio límite

Lo que se hace público para conoci-
miento del expresado deudor.

Madrid, trece de mayo de mil nove-
cientos sesenta y tres. —El Agente eje-
cutivo (Firmado).

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia

vencido el cual sin efectuarlo será de-
clarado en rebeldía.

Madrid, 11 de junio de 1963
(O.—52.108)

3.400 camisetas sport, al p:
de 43,75 pesetas unid

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición fueron
publicados en el «Diario Oficial» del Mi-
nisterio del Ejército núm. 62, de 14 de
marzo de 1963. El importe de los anun-
cios'serán satisfechos a prorrateo entre
los adjudicatarios.

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
Madrid, 4 de junio de 1963. —;E1 Jefe

provincial de Sanidad (Firmado).
(G. C—2.774) (O.—52.80O

«Urca».—Meléndez Valdés, núm. 59
Madrid.

«Saga». — Calle de Juan de Urbieta,
número 17.—Madrid.

«Neoquímica, S. A.». — Avenida de
José Antonio, núm. 68.—Madrid.

«Saniterpen». —;Buen Suceso, núm. 4.
Madrid.

«Lafi, S. L.».—Cruz, núm 17. —Ma-
drid.

«Grima».—Reyes, núm. 17.—Madrid.
«Instituto Ibys, S. A.».—Bravo Mu-

rillo, núm. 53.—Madrid.

«Cliebiocal»
Madrid.

«Española de Desinfección, S. A.».—
Calle de Peligros, núm. 9.—Madrid.. «Fumix, S. L.».—rLuis Mitjáns, nú-
mero 16.—Madrid.

ENLACES FERROVIARIOS
DE MADRID

Dirección General de Transportes
Terrestres

I.8 Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 6 de junio de 1963.
(G. C—2.797) (0.-^52-805)

El «Boletín Oficial del Estado», co-
rrespondiente al día de hoy, publica
anuncio relativo a dos subastas para la
-instalación de tubería, con presupuesto
total de 7.219.095,49 pesetas. Las pro-
posiciones se presentarán en la Secreta-
ría general de este Canal (García Mora-
to, 127), hasta las trece horas del día
iv) de junio de» 1963. Apertura de plie-
gos, el día 20 de junio, a las diez
horas

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Habiéndose solicitado por don José I
Antonio Palacios López la devolución de I
la garantía definitiva que, por un impor- i
te de 42.000 pesetas, constituyó en la '
Depositaría de Fondos de esta Corpo-
ración, para responder de la adjudica-
ción del suministro de frutas y verdu-
ras a los Establecimientos benéfico-hos- j
pitalarios provinciales, durante el año '1962, se hace público por medio del pre- !
senté anuncio, a fin de que dentro del j
plazo de quince días hábiles, contados ;
a partir del siguiente al de la publica-
ción del mismo en el Boletín Oficial i
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones ante la citada ¡
devolución, advirtiéndose que no serán I
atendidas aquellas que pudieran presen- ¡
tarse transcurrido dicho plazo.

Madrid, 11 de junio de 1963-—El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(O.—52.006)

Hasta las doce horas del día 1 de ju-
lio de 1963 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo urgente, de los ar-
tículos que a continuación se relacionan
del Servicio de Vestuario:

o<>o=

000=

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva. — Primera Zona.—

Calle de Murcia, 28

e d re T o

000=

Relación de finca

GRUPO XXIV

Accesos complementarios en la Estación
de Chamartin. —Término municipal

de Madrid

Madrid, 6 de junio de 1963.
(G. C—2.796) (O.—52.804)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El «Boletín Oficial del Estado» del día
de hoy publica anuncio relativo a la su-
basta de las obras comprendidas en el
«Proyecto del Tercer Depósito Elevado
en San Blas», con presupuesto de con-
trata de 2.981.874,96 pesetas. Las pro-
posiciones se presentarán en la Secreta-
ría general de este Canal (García Mo-
rato, 127), hasta las trece horas del dia
2 de julio de 1963. La apertura de pro-
posiciones tendrá lugar el da 3 de julio,
a las diez horas.

Lo que se hace público para general
conocimiento y el del interesado afecta-
do por la expropiación que se cita a con-
tinuación, al que se advierteque puede
hacer uso de los derechos que a tal efec-
to se determinan en la regla tercera del
artículo 52 de la citada Ley.

Expropiaciones

Declaradas de urgencia, por Decreto
de 20 de diciembre de 1944, a los efec-
tos de expropiación, las obras de los
accesos complementarios de la Estación
de Chamartín de los Enlaces Ferrovia-
rios de Madrid, Grupo XXIV, sitas en
término municipal de Madrid, esta Jefa-
tura, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha
resuelto señalar el día 28 de junio de
1963, a las once de la mañana, para
proceder al levantamiento del acta pre-
via a la ocupación de la finca afectada
por las expresadas obras, en el domicilio
de esta Jefatura, • Agustín de Bethen-
court, 4, quinta planta

Número: i. — Propietario: Obra Sin-
dical del Hogar.^ —Domicilio: Paseo del

7.000 metros rayón gris para camisas,
al precio límite de 37,50 pesetas
metro.

1.000 metros sido, al precio límite de
30 pesetas metros.

500 metros tela para colchón, al pre-
cio límite de 87,50 pesetas metro.

2.700 metros tela para sábanas, al pre-
cio límite de 48,75 pesetas metro.

3.900 botones dorados capote, al pre-
cio límite de 1,37 pesetas unidad.

4.440 botones dorados guerrera, al_ pre-
cio límite de 1,12 pesetas unidad.

14.400 botones dorados pequeños, al pre-
' ció limité de 0,78 pesetas unidad.

400 metros rayón kaki forro guerre-
ras, al precio límite de 61,25 pe-
setas metro.

2.ooo metros tejido gris mezclilla, al
precio límite de 65 pesetas metro.

5.800 pañuelos, al precio limite de pe-
setas 10,31 unidad.

1.000 metros raso forro capotes, al pre-
cio límite de 75 pesetas metro.

400 metros rayón blanco para man-
gas, al precio límite de 28,75 P*"
setas metro.

700 bañadores, al precio límite de
ioo pesetas unidad.

700 forros guateados, al precio límite
de 187,50 pesetas unidad.

100 colchas, al precio límite de pe-
setas 312,50 unidad.

1.400 pares guantes piel avellana, al
precio límite de 137,50 pesetas
par.

700 pares guantes gamuza blancos,
al precio límite de 151,25 pesetas
par

Jefatura Provincial de Sanidad
de Madrid

i Relación de Empresas de desinfección,
: desinsectación y desratización autoriza-
j das por la Dirección Ceneral de Sanidad
; para efectuar estas prácticas sanitarias

en Madrid-capital y su provincia

'\u25a0•rosol, S. A.».—Calle de Evaristo
1 San Miguel, 26. —Madrid.

Imuedo e Hijos».—Calle de Núñez
Arce, núm. 13.—Madrid.
Aplicaciones Cianhídricas, S. L.».—

Avenida de José Antonio, núm. 29. —
Madrid

Asimismo, para en dicho plazo com-
parezca por sí o representante legal auto-
rizado, en él expediente que le instruye,

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejcutiva contra doña Felisa Fernández
García, en ignorado paradero, por dé-
bitos al excelentísimo Ayuntamiento de
esta capital, por el concepto de Plus Va-
l'a, se ha dictado conforme a lo precep-
tuado en el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación vigente, providencia orde-
nando se requiera al expresado deudor
Para que en el plazo de ocho días haga
efectivos sus descubiertos, que al pre-
sente alcanzan a la cifra de mil ocho-
cientas doce pesetas cuarenta y seis cén-
timos, más las costas y gastos que se
originen, en las oficinas de esta Agen-
cia, sitas en esta capital, calle de Mur-
c'a, núm. 28, bajo A, en las horas há-
biles de trabajo, apercibiéndole de que
S1 en el plazo de referencia no cumple
lo ordenado se procederá al embargo de
sus bienes por el orden establecido en
Ios artículos 80 v siguientes del Esta-
tuto de Recaudación; previniéndole que
cuantos gastos origine el procedimiento

de su cuenta.

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la Primera Zona municipal
de esta capital.
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-— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180, j

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas,
tas lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

I Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en.el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

I . Para Madrid
| y un añp, 360.



N.»

1 Don Juan Moreno Díaz
2 Don Cleofás Fernández Espinosa

3 Herederos de don Víctor Estebarán
4 Don Ramón de la Morena Daganzo
5 Don Ricardo García López

Madrid, 29 de abril de 1963. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurrido que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 11-2-1956, con los núms. 407.198
de entrada y 211.704 de registro, corres-
pondiente al depósito constituido por don
Miguel Navazo García, para garantía
del camión matrícula M.-129.202, impor-
tante 8.000 pesetas en Deuda Amortiza-
ble 4 por 100, a disposición del ilustrí-
simo señor Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Madrid (E. 1.628/63),

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

0<>O

ANUNGIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
guíente

NOTA

ANUNOIO

NOTA

Des

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en la si-
guiente

(G.— '-93

(A.—32.134)
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Doce (12)
v veinticinco (25) pesetas el metro cú-

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

000

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Madrid, 28 de mayo de 1963.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

i(G. C—2.647) '(0.-^52.714)

bico.
Toda reclamación u observación sobre

el preCio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Reí.
A. R.—£7^4.)

«<xx»

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Bienes que se subastan
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Villaviciosa de

Nombre del peticionario: Don Eulo-
gio Martín Cabello.

Domicilio: Petróleo, 11, Madrid.
Clase de material a extraer: Arena
(Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Guadarrama
Tramo: De 300 m. de longitud, com-

prendido desde los 1.200 m. aguas aba-
jo del puente de la carretera de Boadilla
a Brúñete hasta los 1.500 m. aguas aba-
jo de dicho puente.

Término municipal:
Odón (¡Madrid). \u25a0

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado debe-
rá plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en ei
Boletín Oficial de la provincia. (Ref.
A. R.-H87-38.)

\u25a0Madrid, 28 de mayo de 1963.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. i(Firmado).

i(G. C—2.646) .(O.—52.713)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de RetiroMediodía

EDICTO

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-,
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Medio-
día de esta capital.

Importa el débito, recargos, gastos y
costas 14.865,26 pesetas.

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy, dictada en el expediente
de apremio que instruyo contra don
Francisco Dato Diez, para hacer efec-
tivo el débito subsistente en una certi-
ficación de descubierto expedida por la
Intervención de Hacienda de esta pro-
vincia, por el concepto de Impuesto so-
bre el Gasto-Muebles, Convenio año
1958, ha sido decretada la venta en pú-
blica subasta de los bienes embargados
a dicho contribuyente, que se detallan a
continuación:

mínimo de un año, y destinarlo durante
este tiempo, por lo menos, a negocio de>
la misma clase que venía ejerciendo el
arrendatario.

El artículo 33 dispone que la aproba.
ción del remate o de la adjudicación que-
dará en suspenso hasta que transcurra
el plazo señalado para el ejercicio del
derecho de tanteo, que el arrendador po-
drá utilizar dentro de los treinta días si-
guientes a aquel en que esta Recauda-
ción notifique por oficio al citado arren-
dador la mejor postura ofrecida en la
subasta.

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del antes citado artículo 32,
al que resulte adjudicatario se le otor-
gará la correspondiente escritura públi-
ca, y una vez autorizada por el Nota-
rio, que en turno corresponda, se noti-
ficará dentro de los ocho días siguientes
al arrendador la realización del traspaso,
el precio percibido, el nombre y domi-
cilio del adjudicatario o adquirente y que
éste ha contraído la obligación estable-
cida en el núm. 2, para que, en su caso»
el arrendador y siempre conforme a_ »
dispuesto en el artículo 1.5 18 del Código
Civil, pueda ejercer el derecho de retrac-
to dentro de los treinta días siguientes
a aquel en que le fuera notificada la rea-
lización del traspaso, conforme determi-
na el artículo 36

Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 42, el rematante adjudicatario ven-

drá obligado a aceptar el aumento o

renta a que se refiere el artículo 9», °u

artículo se determinan, para su acó»

al arrendador al formalizarse el corres
pondiente contrato de inquilinato.

Para en su día poder dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 39. el

adjudicatario retendrá en su poder, de

precio de la adjudicación, el 30, 20 ó 10

por 100, según los casos, que en dxm

'•<>•'

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Paracuellos del Jarama

mero 5
La subasta tendrá lugar en el lo<

esta Recaudación, costanilla de tos

amparados, núm. 21. el día 24_ de ) *
de 1963, a las once de la mañana,

ñutiéndose, después de abierto eir >

te, las posturas que cubran los «"

cios de lia tasación, y si no se n

presentado ninguna se abrirá u
&

plazo de media hora para constiiu^
pósitos, transcurrida la cual se .

fl
rán las proposiciones que cubran
porte de los débitos.

Lo que se anuncia al ?f¡^S
cando licitadores, en camfta«nW
dispuesto en el artículo 89 o«

Estatuto de Recaudación. R<
Madrid, 4 de junio de "P3

caudador (Firmado)

{G. C—2.648)

Madrid, 28 de mayo de 1963. —E' Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. {Ref.
A. R.—87-7.)

Tramo: De 300 un. de longitud, com-
prendido desde los 300 m. aguas arriba
del Cacerón de Matalobos hasta los 600
metros aguas arriba de dicho punto.

•Término municipal: San Martífr de
la Vega (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Cauce: ¡Río Jarama

Clase de material a extraer: Grava
•Metros cúbicos: 2.000.

Nombre del peticionario: Don Feüi-
ciano García Zurdo.
, .Domicilio: iSan (Martín de la Vega
((Madrid)".

(O—S2.715)

Tramo: De 300 rn. de longitud, com-
prendido desde los 100 m. aguas arriba
del pilón núm. 7 hasta los 200 metros
aguas abajo de dicho punto.

iMetros cúbicos: 1.500
Cauce: Río Jarama.

arena
Clase de material a extraer Piedra v

NOTA

Nombre del peticionario
Areste Yebes

Domicilio
(Madrid)

Don Rafael

provincia de Madrid ee \u25a0«Mita

El BOLETÍN OFICIAL de la

alariamente, "«ote lee «emings*

El articulo 32, núm. 2, de dicho Tex*
to, dispone que el adquirente, en este
caso la persona que resulte adjudicata-
ria, contraerá la obligación de permane-
cer en el local, sin traspasarlo, el plazo

Condiciones de aplicación a la subas-
ta de los derechos de traspaso reguladas
por la ley de Arrendamientos Urbanos
de 22 de diciembre de 1955.—Texto ar-
ticulado aprobado por Decreto de 13 de
abril de 1956:

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio del remate
en el acto o dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la terminación de la
subasta, transcurrido el cual sin haberlo
verificado perderá el respectivo depósito,
que será ingresado en el Tesoro Públi-
co, pues así lo dispone la norma cuar-
ta del citado articulo 93 del Estatuto.

El _ articulo 128 del precitado Estatu-
to dispone que en cualquier momento
anterior a la adjudicación podrán los,
deudores o sus causahabient.es liberar sus
bienes embargados pagando el principal,
recargos y costas del procedimiento.

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora antes de abierto el remate, el
importe del cinco por ciento del precio
de la tasación.

Lote único.—El derecho de traspaso y
traspaso o cesión del local de negocio
instalado en la calle de San Simón, nú-
mero seis, de esta capital, dedicado a ta-
ller de ebanistería, 80.000 pesetas.

Construcción de las Obras de la variante del km. 40 de la C. N. I de Madrid a I ¡

£í!!!n£iaje Madrid
Madrid, 6 de junio de 1963. —;E1 In-

geniero Jefe, 2. 0 Jefe, Luis da Casa.
(G. C—2.798) (I.—2.150)

Prado.—Situación de la finca: Calle dé j
Santa María de la Alameda sin número Jefatura De UDraS PUDÜCaS(Colonia del Pilar). —-Clase de finca: Te- 1
rreno.

Término IN/lunlcioal de El (Violar

E} r> I O T o

Superficie
aproximada Forma

NOMBRE DEL PROPIETARIO Y DOMICILIO exprop¡a en que SC

jfa expropia

Clase FECHA DEL le-

fe VANTAMIENTO
terrenos n PE "s ACT«w Día Mes Hora

25 junfc 10
561,00 Por un extremo

I3-783»25 Dividiéndola
Secano 3.*

Secano 3.* y
olivar

393>35 Por un extremo Secano 3*
4-553> 8a Dividiéndola Secano 3.*
4.834,50 Dividiéndola Secano 3."

25 junio 10
25 junio 10

25 junio 10

25 junio 10

(í—2.146)
Madrid, 28 de mayo de 1963. —El Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C.—2.698)

Declarada de urgencia por Decreto de 24 de octubre de 1952 la construcción de las obras de la "Variant a
tro 40 de la C. N. I. de Madrid a Irún", es aplicable a la misma la Ley de la Jefatura del Estado de 7 de oct h , , lIóm<H
sobre procedimiento de expropiación forzosa, y para cumplir lo establecido en el artículo tercero de dicha Lev

C
\u25a0 '93^las disposiciones complementarias, publicadas en el "B. O." de 12 de noviembre de 1939, se publica el presente L/ ümto *pondiente a la relación de fincas afectadas, haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados insc t°' corres"

Registros Públicos la fecha y hora en que se procederá a levantar el acta previa de ocupación de las mismas debié^'d e" los"
tir a los interesados que podrán usar de los derechos que se consignan en el artículo cuarto de la misma Ley v aoH° a<iver"
Jefatura (Nuevos Ministerios), calle de Agustín de Bethencourt, 4, en los expresados días y horas, provistos de ios <W * CSta
que acrediten la propiedad de su finca, último recibo de la Contribución y certificación catastral. ocumentos



Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del misino, que por
Sociedad «Antracitas de Fabero, S. A.»,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de 30 de noviembre
de 1962, que desestimó reclamación inter-
puesta contra liquidación provisional de
arbitrios sobre el Producto Neto, ejer-
cicio 1957, pleito al que ha correspondi-
do el número 81 de 1963.

Providencia de 5 de abril de 1963.

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores: Don Tomás de Barinaga
y Mata,—Don Luis Rubido Diéguez.—
Don Jacinto García-Monge y Martín. —
Don Adolfo Suárez Manteóla. —Don To-
más Marco Garmendía. —En Madrid, a
siete de mayo de mil novecientos sesenta
y tres. — Habiendo visto los presentes
autos de mayor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
nueve, seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelada, doña Ra-
mona Mateo Mateo, mayor de edad,
viuda, propietaria, vecina de Lorca, de-
fendida por el Letrado don Arturo Gon-
zález Regoyo y representada por el Pro-
curador don Julián Testillano; y de otra,
como demandado y apelante, don José
María Guerrero Curbera, también mayor
de edad, casado, industrial y vecino de
Madrid, y don Antonio Escorial Macho^
y el representante legal del nombre co-~
mercial «Talleres Mecánicos Maka», que
no han comparecido ante esta Superio-
ridad, por lo que respecto de los mis-
mos se han entendido las actuaci»nes
con los Estrados del Tribunal, sobre pa-
go de pesetas,

Que con expresa condena de costas en
esta segunda instancia al recurrente,
debemos confirmar y confirmamos la
sentencia dictada por el señor Juez de
primera instancia número nueve, de los
de esta capital, en treinta de junio áel
año último, en los autos de menor cuan-
tía, a que el presente rollo se contrae.
Así por esta nuestra sentencia, que por
al incomparecencia ante la Sala de los
demandados don Antonio Escorial y re-
presentante legal del nombre comercial
«Talleres Mecánicos Maka», se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva
én el Boletín Oficial de esta provin-
cia, caso de no solicitarse su notificación
personal dentro del trémino de segundo
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —Tomás Barinaga.—Luis Rubi-
do.—Jacinto García-Monge y Martífi.-—
Adolfo Suárez. —Tomás Marco. (Ru-
bricados.)

FeM»m*s

(O.—52.791)

,(G. C.-1.753)

Madrid, 4 de abril de 1963.—El Se-
cretario, M.* del P. Heredero.

Providencia de 4 de abril dé 1963.Por el presente anuncio se hace saber r
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Letrado Sr. Morales Romero en nom-
bre de doña Dolores Ana Castelló Gau-
tier, don Luis ¡Santamaría del Rio, don
José Gainza Martínez, don Antonio Sierra
Díaz Flores, don Francisco Martín Cha-
varria y don José Luis Portillo García,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de seis
fallos del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de 'Madrid de fecha
28 de febrero y 30 de mayo de 1962, que
desestimaron otras tantas reclamaciones
promovidas contra liquidación practica-
da por Derechos Reales por compraven-
ta de pisos en la casa número 13 de la
calle de Hilarión Eslava, de esta capital,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 53 de 1963.

(G. C—2.618)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al excelentísimo
señor Gobernador Civil de esta provin-
cia, para su inserción en el Boletín
Oficial de la misma, que firmo en Ma-
drid, a veinticuatro de mayo de mil no-
vecientos sesenta y tres. —El Secretario
de Sala (Firmado).

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrisimo señor Ma-
gistrado de la Sala y Ponente que ha
sido en esta apelación, don Tomás Mar-
co Garmendia, estando el Tribunal cele-
brando audiencia pública en el día de su
fecha, de que certifico.—Antonio López
Hernández. (Rubricado.)

(G. C—1.754)

Por el presente anuncio se hace saber^
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Banco de Crédito Local de España
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de 30 de junio de
1962, dictado en reclamación 1950/61
contra liquidación de Derechos Reales,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 84 de 1963.

Madrid, 5 de abril de 1963.—-El Secre-
tario, iM.* del P. Heredero.

Providencia de 5 de abril de 1963

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

iNavalcarnero, 4 de junio de 1963. —El
alcalde '(Firmado)

(G. C—2.788)

Lo que hago público para general cono-
cimiento.

Secretario, don Ignacio Prieto Herre-
ro, Secretario de la Corporación.

El concurso tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales, a las doce horas del
día siguiente hábil de transcurrir quince
días hábiles, a contar del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Vocal, el Concejal don Damián Casas
Ollero.

Presidente y Representante de la Di-
rección General de Administración Lo-
cal, el Alcalde-Presidente.

Profesorado Oficial, don Ildefonso Mar-
tín .Montalvo, Director del Grupo Esco-
lar.

A los efectos reglamentarios, a conti-
nuación se publica la relación de los se-
ñores que han de formar el Tribunal exa-
minador para el concurso convocado a una
plaza de Funcionario del Servicio de
Agua

NAVALOARNERO

(G. C.-2.787)

Guadarrama, 4 de junio de 1963.—
El Alcalde (Firmado).

ciones

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno
Ordenanza Especial que regula el apro-
vechamiento de la finca comunal Dehesa
de Abajo, queda expuesta al público, por
tiempo de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oír reclama-

GUA1DARR1AMA

(0.-^52.799),(G. C.-2.767)

Colmenar de Oreja, 3 de junio de 1963
El Alcalde, Antonio Fernández.

Queda abierta información pública,
por término de diez días, sobre la peti-
ción de licencia municipal para el esta-
blecimiento de una industria de molienda
de calizas para la obtención de carbona-
to calcico en polvo en la calle Guerro,
número 7, solicitada por don Santos Mo-
reno Lara, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por es-
ta actividad puedan hacer las observa-
ciones pertinentes.

,0.-33.779)

Pinto, a no de mayo de 1963.—El Al-
calde, M. Valiñani

(G. C.—2.789)

PINTO
Las cuentas de Presupuetos, Patrimonio

y Valores auxiliares del año 1962 se en-
cuentran expuestas al público, para oír
reclamaciones, por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y ocho días más se po-
drán formular las que se crean conve-
nientes.

(O.—52.790)

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículo 60 y 64, en relación con los

29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no campa,
recieren ante esta Sala dentro de los tér-

minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Madrid, 5 de abril de 1963. —El Secre-
tario, M.s del P. Heredero.

(G. C.-1.755)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la Sociedad «Antracitas de Fabero, So-
ciedad Anónima», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 30 de noviembre de 1962, dictado
en reclamación 138/61 contra liquidación
definitiva practicada por el arbitrio pro-
vincial sobre Producto Neto, ejercicio de
1956, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 82 de 1963.

Providencia de 5 de abril de 1963

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
Julián Jiménez Arellano, S. A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo de! Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial

Providencia de 3 de abril de 1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo

Providencia de 4 de abril de 11963

Certifico: Que en el rollo de Sala, di-
manante de los autos de que se hará
mérito, se ha dictado por la Sala Pri-

mera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor

literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

QOLiMENAfR DE OREJA
Con sujeción al pliego de condiciones

aprobado por el Ayuntamiento en 4-4-63,
contra el cual no se formularon reclama-
ciones en su tiempo y se encuentra de
manifiesto en Secretaría, se anuncia su-
basta pública para contratar la venta en
pie del esparto del pinar, que no preci-
sa de autorización superior.

El precio tipo en alza es de 20.000 pe-
setas; el plazo de recolección, hasta el
30-9-63; ia garantía provisional, de pe-
setas 1.000, y la definitiva, del 6 por
100 del preció de adjudicación; el pago
de la adjudicación, al formalizar el con-
trato, y el modelo de proposición, éste:

Don , vecino de , en nombre
propio (q en nombre de , según jus-
tifica con ), declara, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o

señalados, en los ar-
tículos 4.0 y 5.° del Reglamento de con-
tratación y manifiesta que conoce el te-

San Martín de Valdeiglesias, 5 de ju-
nio de 1963.—tEl lAlcalde (Firmado).

(G. C—2.765) (0.^52.796)

Las demás condiciones pueden verse
en los pliegos que se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

El tipo de subasta es de sesenta y un
mil doscientas sesenta y nueve pesetas
y trece céntimos (61.269,13 pesetas),
consistiendo las obras en la colocación
de 200 metros de tubería de fibrocemen-
to de 60 mm. y 391,50 metros de 50 mi-
límetros, incluidas las excavaciones y
tapado de las zanjas.

Para tomar parte en la subasta será
necesario consignar el 4 por 1100 del ti-
po en que se anuncia.

La apertura de pliegos tendrá lugar
al siguiente dia hábil de cumplirse los
diez para tomar parte en la subasta, y
hora de las doce de su mañana, en este
Ayuntamiento.

Vitla del iPrado, 5 de junio de 1963.
El Alcalde (Firmado).

VILLADEL PRADO
,En cumplimiento del artículo 88 del

Reglamento de Contratación Municipal,
y a fin de que en el plazo de quince días
hábiles puedan ser presentadas las re-
clamaciones a qué haya lugar, se hace
público que por don iMariano Orduna
Aráiz se solicita la devolución de la fian-
za que tiene constituida de 11.636,56 pe-
setas para responder de las obligaciones
derivadas de la adjudicación de las obras
de alcantarillado, red de agua y pavi-
mentación dé las calles Rosa, Remedios,
Amargura y entrada al Ayuntamiento,
de ésta localidad, como adjudicatario de
las mismas; advirtiéndose que las re-
clamaciones que se presenten transcu-
rrido dicho plazo no serán atendidas.

gencia

Transcurrido dicho plazo sin que se
haya presentado reclamación, se anun-
cia subasta para que puedan presentarse
proposiciones en un plazo de diez días-
y horas de nueve a trece treinta, por ha-
ber sido declaradas dichas obras de ur-

Aprobados por el Ayuntamiento Ple-
no de esta Villa los pliegos de condicio-
nes para la construcción de una tubería
que conduzca las aguas potables desde
el depósito a las edificaciones construi-
das en ei antiguo olivar del Chorrillo,
quedan expuestos ai público por espa-
cio de ocho días, advirtiendo que duran-
te dicho plazo pueden presentarse las re-
clamaciones que se consideren oportunas
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

(G. C.^.2.764) (0.^52.797)

SLVtN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

VIERNES 14 DE JUNIO

Sentencia

Publicación

(O.—52.792)

EDICTOS

o-O*»

PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA
CIVIL rreno a recolectar y el pliego de condi-

ciones-ley del contrato; y a presencia de
todo e¿lo propone al Ayuntamiento Ja
compra en pie del esparto del pinar por
la cantidad global de pesetas y con
arreglo a las demás condiciones inclui-
das en el aludido pliego, que, de ante-
mano, acepta.

(G. C—1.751)

'Madrid, 3 de abril de 1963. —'El Secre-
tario, .M.* del P. Heredero.

de Madrid de 29 de diciembre de 1962,
dictado en reclamación 713/62 contra li-
quidación por concepto de arbitrio sobre
anuncios visibles desde la vía pública,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 80 de 1963.

A las once horas del 17 actual ten-

drá lugar en el Cuartel Batalla del Sa-
lado, en segunda subasta, la de un ca-
ballo, con reducción 25 por 100 tasación
(1.200. pesetas, inicial), pudiendo con-
currir quien lo desee, siendo por cuenta

del adjudicatario importe anuncios.
Madrid, 8 de junio de 1963.—El Coro-

nel Jefe del Tercio (Firmado).
(G. C—2.794) (O.—52.793)

AYUNTAMIENTOS

{O.—52.798)(G. C—2.766)

Colmenar dé Oreja, 4 de junio de
1963. —El Alcalde, Antonio Fernández.

Las plicas se presentarán en la Secre-
taría municipal durante los veinte días
hábiles siguientes al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, de diez a trece, y su apertura
tendrá lugar en la Casa Consistorial, a
las trece horas del siguiente día hábil a
aquel en que finalice el plazo de admi-
sión.

(Fecha y firma.)

.(G. C—0.752)

3
S

•Madrid, 5 de abril de 1963.—£1 Se-
cretario, M.* del P. Heredero.
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IMPRENTA PROVINCIAL

TELEFONO 273 38 36

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día veinti-
siete del actual, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

tos Urbanos, por lo eme -
obligaciones que contrae el Zn* a las
los requisitos que se exU^T^ -vaprobación del remate. para ]a

Dado en Madrid, a tres h \u25a0 •mil novecientos sesenta v tret JUp,° de
cretano (Firmado).—^! Tu* a l Se"
ra instancia (Firmado). pritne-

Primera
Servirá de tipo para la subasta la suma

de doce mil pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad.

(G.C.-1.756)

favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don César Ruiz Villar, como Presidente
de la Comunidad de Propietarios de la
casa núm. 7 de Santiago Bernabéu se ha
interpuesto, recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de fecha 30 de noviembre
dé 1962, que desestimó reclamación núme-
ro 656 de 1962 interpuesta contra liquida-
ción de arbitrios, pleito al que ha corres-
pondido el número 63 de 1963.

Madrid, 4 de abril de 1963.—El Secre-
tario, M-a del P. Heredero.

sentado por el Procurador don Francis-
co Reina Guerra, contra doña Amelia
García Borrajo, sobre reclamación de
cantidad, a instancia de la parte ejecu-
tante, se sacan a venta en pública su-
basta, por primera vez y por el tipo de
ciento ochenta y un mil pesetas, los se-
movientes y efectos que a continuación
se relacionan; habiéndose señalado para
que tenga lugar dicha subasta el día
doce de julio próximo y hora de las tre-
ce en la Sala audiencia de dicho Juz-gado, con las condiciones siguientes: Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del tipo de la su-
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-

! te, sobre la mesa del Juzgado o esta-
I' blecimiento destinado al efecto, el diez
| por ciento del tipo.

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran; por lo menos, las dos terceras
partes- del referido tipo, y podrán hacer-
se a calidad de: ceder el remate á ter-
cer©. •

Dado en Madrid, a diez de junio de
mil novecientos sesenta y tres, para su
publicación, con ocho días hábiles, por
lo menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

(A.—32.136)

El automóvil que se subasta se en-
cuentra en paseo de Santa María de la
Cabeza, número sesenta y nueve; es su
depositario don José Arias Bautista, y
podrá ser examinado por los licitadores
que lo deseen.

Madrid, 6 de.abril de 1963.—-¿El Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

(G. C.—a.8i8)

Providencia de 6 de abril de 1963.
\u25a0 Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado:
y*desquiénes tuvieren interés directo en
el" mantenimiento del mismo, que por:
Carbonífera de la Espina de Tremor se.
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico (Administrativo Pro-
vincial de Madrid de n de enero de 1963,
dictado eñ; reclamación 1531/61 contra li-
quidación por el arbitrio provincial sobre,
producto neto, del ejercicio de 1959, pleito
al que ha correspondido el número 86 de
1963.

EDICTO

videncia de esta fecha P^TJ P°r Pro-
pediente de dcmSnff^Síb," *de don Tomás Ayusofópez y dnque González Gismero, sobrl re a„„Hción del tracto sucesivo de la?sS;

«Finca urbana, dedicada a viviendasita en el término municipal de Side San Antonio (Madrid), en la «*£del Generalísimo, número catorce, Eplaza de la Constitución, número seiscuyos linderos antiguos eran: entrando'por la derecha, con propiedad de rJ\-no García; por la espalda, con Donatodel Campo; por la izquierda, con la r.He Siglo XIX, y los anderos modernos'son: entrando, por la derecha, con Brau-lio Clemares; al fondo, con herederos deDonato del Campo v «Canteras del Jara
mn' 7 P OT la iz1u;erda, con la
calle del Calvario».

Ha acordado se cite por medio de la
presente, a quien después se dirá, a finde que en el concepto que asimismo se
expresará, comparezca en este expedien-
te^ todas aquellas ignoradas personas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción
que se pretende, en el término de diez
días, a hacer las alegaciones que esti-
men oportunas, bajo apercibimiento de
pararles los perjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho si no lo verifican.

(A.—32.127)

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
ocho de mayo de mil novecientos sesen-
ta y tres. — El Secretario (Firmado)—
El Juez de primera instancia (Firmado).

Bienes objeto de subasta
Un caballo, cerrado, alzada 1,58, que

atiende por «Chiconóvo».— Otro ídem,
cerrado, de 1,58 de alzada, que atiende
por «Chicobobito».—Otro caballo, ente-
ro y cerrado, de 1,58 de alzada, que
atiende por ((Chico Príncipe».—Otro ca-ballo, cerrado, que atiende por «Chico-
neto»?. —Otro caballo, entero, talla 1,56,
que atiende por «Chico-Cohete» .—Otro
caballo, cerrado, que atiende por «Chico-
Farolín».—Otro caballo, cerrado, alzada
I>59> que atiende por «Chico-Veiga».—
Otro caballo, que atiende por «Chico-
Vicent».—Otro caballo, de 1,52 de alza-
da, cerrado, que atiende por «Chicona-
po».—Un novillo-toro, llamado «Felipe».
Nueve equipos de montura, completos,
para los caballos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de junio
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Isidro Domínguez. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

LA NUEVA MUTUA

Providencia de 9 de abril de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Letrado Sr. Lozano Montero en nombre
y representación de la S. M. «Alonso y
Compañía, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de
ii de enero de 1963, que desestimó recla-
mación promovida contra liquidación gira-
da por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid por el período de 1 de enero de
r959 a 3o de junio de 1961 por arbitrios
sobre solares sin edificar, pleito al que ha
correspondido el número 75 de 1963.

(Madrid, 9 de abril de .1963.—ÜEI Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

(G. C-1.833)

siguiente

Junta general ordinaria
De acuerdo con d artículo 19 de los

Estatuto Sociales, se convoca Junta ge-
neral ordinaria para el próximo día 28
de junio, a las cinco de la tarde, en el
local social, Bravo Murillo, 60, con el

Sociedad de Seguros Mutuos

(A.—32.133)

3.
0 Ruegos y preguntas.

Madrid, 12 de junio de 1963—E'
Secretario, Manud Grande González.

Aprobación de la Memoria y Ba
lance del año ig62.

Orden del día
i.° Lectura y aprobación del acta de

la Junta anterior

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la calle de Federico Ru-
bio, número noventa y seis, de esta ca-
pital, destinado a taberna.

Para el remate de referidos bienes se
ha señalado el día diez de julio próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condicio-

Un molinillo de la misma marca pa-
ra café.

Seis mesas con tapas de mármol.
Veinte mesas de madera plegables.
140 sillas de madera plegables.
Seis docenas de vasos de varios ta-

maños; dos docenas de platos corrien-
tes de loza.

Una cafetera, marca «Oyarzun», con
dos portas.

20 botellas de coñac, anís y cazalla.
•Media docena de garrafas con capa-

cidad para 16 litros tres de ellas, y otras
tres, para ocho litros.

Un mostrador de dos metros forrado
de estaño con dos grifos, uno de cerve-
za y otro de agua.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada en los autos de juicio eje-
cutivo seguidos en este Juzgado de pri-
mera instancia número veinticinco, de
Madrid, promovidos por don Miguel
González González, contra don 'Manuel
Menéndez Coque, sobre cobro de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta en
pública y segunda subasta los siguientes
bienes:

nes

(G. C—1.834)

Madrid, 15 de abril de 1963.-JEI Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 15 de abril de 1963.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por el
Letrado Sr. Gallo Pérez en nombre de don
Vicente Lluch Gómez se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Madrid
de 30 de noviembre de 1962, que desesti-
mó reclamación promovida contra acuerdo
relativo a la reducción efectuada por la
Administración de Rentas Públicas de la
base individual asignada por la Junta de
Evaluación dd Impuesto de los Rendi-
mientos de Trabajo personal, ejercicio de

pleito al que ha correspondido el nú-
mero 57 de 1963.

Servirá de tipo la cantidad de dos-
cientas treinta y cinco mil setecientas
veinticinco pesetas, setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera su-
basta.

Primera

CÉDULA de CITACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, por auto
dictado con fecha veintiséis del corrien-
te mes, se ha tenido por prevenido a
instancia de la heredera doña Carmen
Galilea Mena, el juicio de abintestato de
su hermano de doble vínculo don Ginés
Galilea Mena, acordando se le dé el trá-
mite del de testamentaría, y que se cita
para él a los demás herederos, y en-
contrándose eatre ellos don Francisco
Galilea Mena, hermano también de do-
ble vínculo del referido finado, e igno-
rándose su actual paradero, se le cita
por medio de la presente cédula, que
se publicará en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia, para que
dentro del término de quince días com-
parezca en los autos, personándose en
forma; apercibido que de no verificarlo)
se seguirá el juicioen su rebeldía, parán-
dole el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de abril de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias.

(A.—32.125)

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general c°nocm.^a
de los señores que puedan hacer P*"
reclamación contra dicha industria, <w

tendiéndose que los acreedores que "
lo hagan en el plazo de ocho días, ap

tir al de la publicación de este anun
ció, perderán d derecho a hacerlo w

arreglo a la Ley. , _.

Las reclamaciones, a «Excluf lv"fn
¿ a

Chez», Carretas, 3, tercero, de »"

dos y de seis a ocho

Don José María Soto, propietario uc

establecimiento de la cafetería «Pinto»i
sita en la calle de Hilarión Eslava, 4o-
cede la misma a doña Soledad Alvares
Fernández

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o enla Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

fROV!DENCIAr 'UNCIALES

Cuarta
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.
EDICTO

En virtud de lo acordado por el Ilus-
trísimo señor Magistrado - Juez de pri-
mera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo que
en dicho Juzgado se tramitan a instan-
cia de don Saturio Martín Rubio, repre-

Un automóvil turismo, marca «Austin,
M.-78.693, motor número i-b-24,473,
bastidor Bsi L-19.889, de 14 HP.

EDICTO_ En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez d e Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vdnti-
uno, de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por don José Valles
Omaña, contra don Santiago Díaz Ri-
vas, sobre pago de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, por primera
vez:

PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO, 4

Quinta
En cuanto a los derechos de traspaso

se estará a lo dispuesto en el número
segundo dd artículo treinta y dos y
treinta y tres de la ley de Arrendamien-

VIERNES 14 DE JUNIO

(A.-32.I37)

ALCALÁ DE HENARES
Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 25

ooo
(A.—32.139)

JUZGADO NUMERO 14

AVISO

JUZGADO NUMERO 21 Tercera

4

JUZGADO NUMERO 4


